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RESUMEN

Introducción: La intervención de los Colegios 
-

nitaria se ha visto aumentada en los últimos años. 
Objetivos: 1. Determinar la naturaleza de reclama-

-
nes de mediación. Metodología: Se realizó un análi-
sis cualitativo de las memorias anuales de los ocho 

-
Resultados: Los últimos datos del 

-
-

legios con su mediación ha evitado que los asuntos 
lleguen a los tribunales. Conclusiones

-

-
-

-

-
dalucía.
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-
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 El paciente/usuario de servicios odontológicos 
vs

-

-
-

-
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-

instituciones de este carácter.
 

-
ción sanitaria una indemnización basada inicialmen-
te en criterios de responsabilidad objetiva.

 

-

subjetiva.
 

-

-

-

quienes los facilitan.
 

-

-

-
cuencias que de ello se han derivado.

 
-

-
-

-

con un tratamiento sanitario.
 
Estamos de acuerdo en que la judicialización de 

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-
gligencia grave.
 

-
-
-

-
-
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-

de socialización del riesgo. 

-

-

-

-

-
-

-

-

-
bles.

-
to determinado.

-

la evaluación de las indemnizaciones.

Es una vía más a seguir que descarga secunda-

-

6

-
mación acabe o no en los Tribunales. En el ám-

-
sentan como la alternativa idónea.
 

de mediación en asuntos civiles y mer
cantiles -

-

a día en detrimento de la vía judicial.
 

-

-

-
-

-

la mediación.

-

en materia de“defensa de los derechos de los 
consumidores, la regulación de los procedimien
tos de mediación, información y educación en el 
consumo y la aplicación de reclamaciones”

Andalucía puede establecer los instrumentos y 
procedimientos de mediación y conciliación en 

competencia”

-
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-

-

 
-
-

-

-

Primero: -

acción.
-

-
miento.
Tercero:

-

-

Cuarto:

-
-
-

Quinto:
-

-
-

blecido el órgano.
-

-

-

-
midor de su derecho a recurrir a los órganos 

judicial de la reclamación.
-
-

-
tarios.

sanitarios derivados de las reclamaciones.
 

-

-

-

-

 
-

-

 
-
-
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-

-

-

se resuelva mediante el arbitraje de consumo. Esto 
-

cable.
 
Si analizamos el sistema de arbitraje regulado en 

-
-

mos que la indemnización que se deriva de una mala 

1.4 Aplicabilidad del Real Decreto 231/2008, de 15 

-

-
-
-

-

-Ámbito de aplicación subjetivo

conformidad con el artículo 3 del TRLC2 -

-

-Ámbito de aplicación objetiva -
bles de arbitraje “las controversias sobre mate
rias de libre disposición conforme al derecho” 

 “la responsabilidad por da
 

lesión 
-
-

enjuician como daños directamente derivados de 

-

-
-

-

-

del arbitraje de consumo. 

-
bre, Reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

-
-

-
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-

-

Profesionales.

-

-

-
-

-
-

les de la siguiente manera:

Artículo 17. Fines.

de la competencia de la Administración Pública 
por razón de la relación funcionarial, estatutario 

nes colegiales:

d) La protección de los intereses de las per
sonas consumidoras y usuarias de los servi
cios de sus personas colegiadas, sin perjui
cio de las competencias que correspondan, 
en defensa de aquella, a la Administración 
competente en materia de consumo y a las 
organizaciones de consumidores y usuarios 
legitimadas y capacitadas por la legislación 
de defensa y protección de los consumidores 
y por la normativa del orden jurisdiccional.

queda redactado de la siguiente manera:

mediador y en procedi

por motivos profesionales se susciten entre 
las personas colegiadas, entre las personas 
colegiadas y los ciudadanos, y entre estos, 
cuando lo decidan libremente; todo ello de 
acuerdo con la normativa estatal vigente en 
materia de arbitraje.

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

La única salvedad de reclamaciones que no serán 

-

La mediación del SIDEPO se lleva a cabo en 

-

cualquier dentista colegiado en Colegios de Odontó-
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-

-
-

El Sistema Defensor actúa recabando documen-

-

-

donde se recogen las conclusiones de la mediación. 
-

ser utilizado ante los Tribunales.

-
-

-

funciones similares a las del Sistema Defensor con el 

1.7 Entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2012, 

-

relaciones jurídicas de nuestra sociedad. Con esta 
-

zón entre individuos como mecanismo de resolución 

-
bitraje.

La característica fundamental de este nuevo sis-

-

-

-
cedimiento en cualquier momento sin necesidad de 
llegar a un acuerdo.

Se basa en tres ejes:

-

-
-

-

-

-

-
-

to judicial sobre la información obtenida durante 

derecho del acuerdo obtenido en la mediación.

-
ción de mediación “aquellas entidades públicas o 
privadas y las corporaciones de derecho pública que 

cilitando el acceso y administración de la misma, in
cluida la designación de mediadores”. Entendiendo 

-
sionales es más conciliador que mediador. 

 

realizó una valoración sobre la liberalización de los 
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-
-
-

-

-
-

los ciudadanos. Entendiendo esta Comisión que los 

-

Los Colegios Profesionales ofrecen garantía de 
-

-
fesión.

-

-

-

 

La función que han venido realizando los Cole-

-

-

Civil -

-

15

un estudio que indica que el número de reclamacio-

en 2011 se alcanzó la cifra de 660 siniestros. De to-

-

estudio muestra que el 45% de estos siniestros se 

desfavorable.

2. OBJETIVOS

fueron:

1. Determinar la naturaleza de las reclamaciones 
-

-
ciones de mediación.

3. METODOLOGÍA

Realizamos un estudio mediante análisis cualita-
tivo de los datos contenidos en las memorias anuales 

-
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-
-

demarcación de la Comunidad.

el número de reclamaciones recibidas en cada Cole-
-
-

fensor del Paciente Odontológico. Posteriormente se 
analizó la naturaleza de las reclamaciones recibidas.

-
cicio. 

se encuentran adheridas al Sistema Defensor del Pa-
ciente Odontológico. El resto entiende que este nue-

-

Se realizó una tabla donde se recogieron los si-
guientes datos:

Número de colegiados.
Número de reclamaciones de Pacientes.
Número de reclamaciones de Otros.

-

Número de reclamaciones Estimadas en In-
formación Previa.

Otros Motivos.
Porcentaje de Colegiados.
Porcentaje de Reclamaciones.

Número de reclamaciones a Dentistas.
-

clínicas.

-

ARTÍCULO 1. Naturaleza jurídica

Público, con personalidad jurídica propia e in
dependiente, gozando de plena capacidad para 

1. La elaboración de cartas de servicios a la ciu
dadanía, para la información pública de los ser
vicios que prestan, así como de los derechos en 
relación a los mismos.
2. Ofrecer información sobre el contenido de la 
profesión y los colegiados inscritos, respetando 
lo establecido en la normativa sobre protección 
de datos de carácter personal.

4. Ostentar, en su ámbito, la representación y 
defensa de la profesión ante la Administración, 

res, con legitimación para ser parte en cuantos 
litigios afecten a los intereses profesionales en 
general o de cualquiera en particular, todo ello 
conforme a la legislación vigente.
5. Ordenar, en el ámbito de sus competencias, 
la actividad profesional, elaborando las normas 
deontológicas comunes a la profesión respectiva.
6. La adopción de las medidas necesarias para 
promover entre las personas colegiadas el deber 
de aseguramiento, así como facilitarles su cum
plimiento.

Ley.
8. Organizar actividades y servicios comunes de 
carácter profesional, cultural, asistencial, so
cial, de previsión y análogos, de interés para los 
colegiados y la sociedad en general.

de ingresos y gastos, así como sus cuentas y li
quidaciones.

los colegiados.
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muneraciones y honorarios profesionales cuan

en el caso de que el Colegio tenga creado el ser
vicio adecuado y en las condiciones que se deter

12. Llevar un registro actualizado de todos los 
colegiados en el que conste, al menos, copia tes

en el colegio, el domicilio profesional y de resi

tancias afecten a su habilitación para el ejerci
cio profesional. Igualmente se deberá llevar un 
registro de las sociedades profesionales consti
tuidas y/o adaptadas conforme a los requisitos 

drán carácter meramente orientativo.
14. Informar en los procedimientos administrati
vos o judiciales, cuando sea requerido para ello 
o cuando se prevea su intervención con arreglo a 
la legislación vigente.
15. Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a 
las Administraciones públicas, de conformidad 
con las leyes, la relación de los colegiados que 
pueden ser requeridos para intervenir como pe
ritos, o designarlos directamente; dicha relación 
comprenderá, así mismo, a los profesionales que 
intervendrán, previo requerimiento, en procedi
mientos de justicia gratuita.
16. Proponer y, en su caso, adoptar las medidas 
necesarias para evitar el intrusismo profesional, 
la competencia desleal y la publicidad ilícita o 

legales pertinentes.
17. Intervenir, en procedimientos de mediación, 

tos que por motivos profesionales, se susciten 
entre los colegiados, entre los colegiados y los 
ciudadanos, y entre estos cuando lo decidan li
bremente, todo ello de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de arbitraje o las normas par
ticulares aprobadas por el Colegio.

sional y la formación permanente de los cole
giados, pudiendo crear secciones o comisiones 

potestad disciplinaria sobre los colegiados en los 

los colegios profesionales en Andalucía, en los 
estatutos de la profesión y en sus propios esta
tutos.

20. Participar en los órganos consultivos de la 
Administración, cuando sea preceptivo o ésta lo 
requiera.
21. Informar los proyectos normativos de la Co
munidad Autónoma sobre las condiciones ge
nerales del ejercicio profesional o que afecten 
directamente a los Colegios Profesionales, sin 
perjuicio de las competencias del Consejo An

materia.

vas les sean atribuidas legalmente, así como co
laborar con la Administración y sus organismos 
dependientes mediante la realización de estudios 
o emisión de informes, así como en el control 
de las situaciones de los colegiados que por su 
condición de empleados públicos a su servicio, 
pudieran verse afectados por causa de incompa
tibilidad.

las leyes generales y especiales y los estatutos 
colegiales y reglamentos de régimen interior, así 
como los acuerdos adoptados por los órganos 
colegiales en materia de su competencia.
24. Aquellas que se les atribuya por otras nor
mas de rango legal o reglamentario, les sean de
legadas por las Administraciones Públicas o se 
deriven de convenios de colaboración conforme 
a lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento 
de Colegios Profesionales de Andalucía.
25. Colaborar con la Universidad en la elabo
ración de los planes de estudio de odontología, 
sin menoscabo del principio de autonomía uni
versitaria.

ciones públicas y privadas en interés del Colegio 
y sus colegiados.

fesionales.

4. RESULTADOS

Durante el año 2010 sigue en incremento el nú-

-

-
nales. 
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-
sionales colegiados.

5. CONCLUSIONES

-

el litigio.

-
-

-

-
nales tienen con las aseguradoras.

-

-

-

-

 Tabla1.

Nº de

Colegiados

Nº de

Reclama-

ciones de 

Pacientes

Nº de 

Reclamacio-

nes de Otros

Nº de 

Reclamacio-

nes Estimadas 

Sancionador

Nº de 

Reclamacio-

nes Estimadas 

en Informa-

ción Previa

Nº de 

Reclamacio-

-

Nº de 

Reclamacio-

-

Motivos

% 

Colegiados

%

Reclama-

ciones

Nº de 

Recla-

maciones 

Dentistas

Nº de 

Recla-

maciones 

Policlíni-

cas

140 0 0 21 0 21

CÁDIZ 588 31 0 0 31 0 2 - -

351 16 11 0 0 - -

601 31 0 0 31 0 0 12

212 0 0 1 0 6 6 1

302 16 0 5 11 0 16

1005 80 0 0 53 13 53

3 0 12 32 4 - -

TOTAL 4599 438 14 5 205 85 187 100% 100%
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-
denar en condiciones de igualdad el ejercicio de la 

-

-

-

de reclamación aquellas cuestiones derivadas de la 

actuar como mediadores.
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